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Resumen 

El tema principal de la investigación es la evasión tributaria en los últimos 

años en el sector textil de Antioquia, se examinan cuáles han sido las últimas 

reformas tributarias en Colombia que han afectado dicho sector en el 

departamento, además se evaluarán los niveles de evasión fiscal durante los años 

2018 y 2024, con el fin de obtener una relación entre los niveles de evasión fiscal y 

las reformas tributarias, evaluando el por qué dichas reformas no logran 

contrarrestar la evasión fiscal en su totalidad. Además, se presenta un análisis del 

comportamiento del recaudo fiscal entre los años 2018 y 2024. 

El tema de investigación fue elegido, ya que actualmente en Colombia se 

presentan altos índices de evasión, así lo explica la DIAN en su informe de lucha 

contra la evasión y el contrabando en el año 2023. Para el cumplimiento de los 

objetivos mencionados en el primer párrafo, se recopiló información de autores 

que describen el tema como un problema crítico en el país y especialmente en el 

departamento de Antioquia en el cual se centra la investigación.  

Según los autores citados, los actos evasivos impiden el funcionamiento 

adecuado de la economía y del Estado, pues los recursos para la inversión y los 

gastos del Estado son mínimos, alcanzando casi que solamente para cubrir con 

los gastos, de esta manera lo menciona Cabrera (2024) al hablar de la evasión 

fiscal y la eficiencia del Estado. 

El sector textil, es uno de los más representativos en el departamento de 

Antioquia, pues según datos de la cámara de comercio (2024), el sector está 

conformado por más de 1800 empresas haciendo referencia solo a las que están 

legalmente constituidas.  
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Para la investigación se utilizó un enfoque mixto, donde se combinaron 

métodos de investigación cualitativos y métodos cuantitativos. Dicho enfoque 

permite obtener resultados satisfactorios, pues se hace uso de diversas 

herramientas y métodos que permitan acceder a información y obtener hallazgos 

sólidos que conllevan a los resultados esperados. Además, la investigación fue de 

tipo explorativo, lo cual permite reconocer diferentes autores, contenidos e 

informes que permitan crear bases sólidas para hallar resultados que sirvan como 

base fundamental para futuras investigaciones. 

Palabras clave:  evasión, impuestos, recaudo, reformas, tributación, 

Antioquia, inconformidad, carga tributaria, normatividad, leyes, competitividad, 

teorías, desarrollo, crecimiento, economía, utilidad, gastos, costos. 
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Abstract 

The main theme of the research is why tax reforms have not yet managed to 

counteract tax evasion in the textile sector of Antioquia, within this idea lies the 

main research question, which is the fundamental basis for starting the 

investigation. However, to find this answer, there will be secondary research 

questions that will allow us to follow a thread of investigation to find the final results 

and hypotheses of the research. 

Among the secondary questions, the tax reforms of the last six years will be 

investigated, as well as the fiscal evasion index recorded in these years, thus 

finding the relationship between tax reforms and fiscal evasion. 

The research topic was chosen because currently in Colombia there are 

high rates of evasion, as will be seen within the investigation, several authors will 

be cited who describe the issue as a critical problem in the country and especially 

in the department of Antioquia, where the research will focus. According to the 

authors presented in this investigation, all these evasive acts prevent the proper 

functioning of the economy and the state, since the resources for investment and 

state expenditures are minimal, barely covering state expenses. 

Within the research, a clear answer will be sought to the research questions 

posed, first by referring to the reference frameworks that will allow us to 

contextualize the figures, opinions, theories, and regulations and laws on taxation 

that exist in the country and apply to the textile sector in the department of 

Antioquia. 

The textile sector, undoubtedly, is one of the largest in the department of 

Antioquia, with many formally constituted companies as well as informal 
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businesses that engage in this type of activity. According to figures from the 

Chamber of Commerce, which we will observe later, many companies are 

registered that are dedicated to this activity. 

In the research, a mixed research approach will be used, combining 

qualitative and quantitative research methods. This approach will allow us to obtain 

satisfactory results, as a large number of tools and methods will be used to access 

important information and formulate solid hypotheses that lead to the expected 

results. Additionally, the research will be exploratory, which will allow us to explore 

different authors, content, reports, and interviews that enable us to create solid 

bases to find results that serve as a fundamental basis for future research. 

Keywords: evasion, taxes, collection, reforms, taxation, Antioquia, 

discontent, tax burden, regulations, laws, competitiveness, theories, development, 

growth, economy, utility, expenses, costs. 
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Introducción 

El problema de investigación se centra en los altos niveles de evasión que 

tiene el sector textil en Antioquia, según investigaciones realizadas por Valencia 

(2019) dicho sector presenta informalidad en materia de impuestos, y los índices 

de evasión superan el 23% de los ingresos reportados debido al contrabando. De 

acuerdo con esto, la investigación parte de la hipótesis de que existen altos 

niveles de evasión dentro del sector, se oculta información y no se da a conocer a 

la DIAN y a los entes administrativos la totalidad de transacciones, ingresos, 

actividades y movimientos que generan una obligación con un tercero como el 

Estado. Con base en informes de la DIAN (2024), se plantea que muchos 

contribuyentes omiten obligaciones y evitan aportar con contribuciones altas al 

Estado con el fin de no afectar sus ingresos. 

Con base en lo anterior, la evasión de impuestos en el sector textil genera 

consecuencias en el recaudo fiscal del país, pues más adelante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (2022) informa que, en 2021 se perdieron más 

de 1.7 billones por contribuyentes del sector textil del departamento que no 

cumplieron sus obligaciones o que omitieron el pago de algunas de esas 

obligaciones. Si los contribuyentes evaden impuestos y no contribuyen de acuerdo 

con la normatividad del país, el Estado no tendrá la capacidad suficiente para 

cubrir los gastos y realizar proyectos de inversión que permitan un crecimiento y 

desarrollo económico y social, así lo plantea el autor Pedrosa (2020) al hablar del 

déficit fiscal. De acuerdo con lo anterior, el tema resulta pertinente. 

Esta investigación aborda el tema de la evasión fiscal en el sector textil de 

Antioquia, y su relación con el sistema tributario del país. Específicamente, se 
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examinaron las reformas tributarias aprobadas entre los años 2018 y 2024, se 

describieron los niveles de evasión en materia fiscal en el departamento durante 

este período y se analizó la relación existente entre estas dos variables.  
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CAPÍTULO I 

1. Planteamiento del problema 

1.1 Contexto y pregunta de investigación 

El sector textil de Antioquia tuvo un crecimiento considerable en el año 

2022 , que, según datos suministrados por Bancoldex (2023), “presentó un 

crecimiento del 22.9% entre enero y septiembre de 2022, comparado con el 

mismo periodo de 2021”. (p. 1). Sin embargo, según los estudios realizadas por 

Valora Analitik (2025), en 2023 y 2024 el sector sufrió un descenso en el país de 

aproximadamente el 15% respecto al año 2022 , aunque no señala datos 

específicos para el departamento.  

De acuerdo con las cifras reportadas por la DIAN (2024) en su informe de 

gestión, el sector textil presenta índices de evasión mayores al 20% de los 

ingresos reportados, lo que indica que empresas del sector no se acogen a la 

normatividad tributaria. Por su parte, implementaciones como la facturación 

electrónica, que según la DIAN busca disminuir la evasión por medio de la 

trazabilidad de la información, no ha logrado disminuir los índices de evasión, pues 

de acuerdo a los informes de gestión y datos del DANE (2024), la evasión fiscal se 

conserva en un promedio entre 19% y 24% de los ingresos reportados.   

Desde una perspectiva fiscal y económica del país se están dejando de 

recaudar impuestos, que según Varvanezza (2021) significa un decrecimiento en 

la economía del país, pues los recursos del Estado se limitan y la inversión en 

materia económica y social podría verse afectada  . Aunque en ocasiones no se 

haga el uso adecuado de dichos recursos, también es importante resaltar que 
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estos son la base fundamental para el crecimiento social y el desarrollo del país. 

De acuerdo con lo anterior, se planteó la pregunta de investigación ¿por qué las 

reformas tributarias en Colombia aún no pueden contrarrestar la evasión de los 

impuestos en general en el sector textil de Antioquia? 

 

1.1.1 Preguntas específicas o secundarias 

1. ¿Cuáles han sido las últimas reformas tributarias en Colombia? 

En la investigación, se examinó cuáles son las últimas reformas tributarias 

que se han implementado en el país. De esta manera, se pueden identificar los 

aportes de dichas reformas y el fin de cada una de ellas, ya sea para aumentar el 

recaudo por medio de nuevas imposiciones o para contrarrestar la evasión de 

impuestos dentro del sector textil en Antioquia. Por tanto, se indaga qué nuevas 

leyes y normas fiscales se han implementado y cómo han sido recibidas dentro del 

sector, conociendo el grado de acogimiento a dichos cambios empresariales. 

2. ¿Cuál ha sido el nivel de evasión tributaria en los últimos años 

en el sector textil de Antioquia? 

De acuerdo con la investigación que se realiza sobre las últimas reformas 

tributarias se describe el nivel de evasión fiscal que existe en el sector textil de 

Antioquia.    Se plantea que las empresas textiles en el departamento de Antioquia 

buscan contribuir con sus impuestos en el menor grado posible mostrando un alto 

grado de informalidad dentro de dicho sector, hipótesis que se evaluaron dentro 

del proceso de investigación, generando resultados que se mostrarán al final de 

esta investigación. 
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De acuerdo con los índices de evasión presentados por el DANE (2024), 

ninguna empresa está dispuesta a ver afectados sus utilidades, pero al mismo 

tiempo dichos contribuyentes representan ingresos indispensables para el Estado, 

para el correcto funcionamiento del país.  

 

3. ¿Cuál es la relación entre las reformas tributarias en Colombia y 

los niveles de evasión tributaria en el sector textil en Antioquia? 

Dentro de la investigación, se hace necesario conocer la relación existente 

entre las reformas tributarias en Colombia y los niveles de evasión tributaria en el 

sector textil de Antioquia. Se identifica si al implementar una nueva reforma, 

disminuye la evasión fiscal o, por el contrario, produce un aumento en dicha 

variable.  

En general, según datos del Congreso de la República (2022) las reformas 

tributarias buscan captar más dinero de los contribuyentes, sin embargo, debido al 

efecto que esto tiene dentro de las utilidades de una empresa, dichas empresas 

pueden tomar medidas evasivas que produzcan el efecto contrario y se contribuya 

en menor medida con los impuestos. Esta pregunta de investigación permitirá 

adentrarnos un poco en dicho tema, identificando posibles consecuencias, 

negativas o positivas en las contribuciones y la evasión de impuestos. 

 

1.2 Objetivo general 

Evaluar las razones por las que las reformas tributarias en Colombia aún no 

logran contrarrestar la evasión de impuestos. 
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Según los datos suministrados por el DANE y la DIAN, la evasión de 

impuestos no se ha podido extinguir, por más reformas tributarias que se hayan 

implementado en los últimos años. Poniendo como ejemplo la implementación de 

la factura electrónica y otras medidas que estudiaremos a profundidad dentro de la 

investigación, no han logrado contrarrestar, al menos en su totalidad la evasión 

fiscal, pues según cifras de la DIAN en los últimos años se conservan dichos 

índices. Se están dejando de captar dineros para el desarrollo de proyectos 

sociales y económicos y para cubrir los gastos generales de administración.  

La investigación busca evaluar las razones por las cuales las reformas 

tributarias que se han implementado en Colombia aún no logran el objetivo de 

terminar con la evasión de impuestos. Por medio de técnicas de investigación que 

se definirán en el marco metodológico, se busca identificar qué medios evasores 

han encontrado las empresas para minimizar dichas contribuciones y obtener una 

mayor utilidad para las empresas. 

 

1.2.1 Objetivos específicos 

-Examinar las últimas reformas tributarias en Colombia en el periodo 2018-

2024. 

Con el fin de dar respuesta a las preguntas de investigación y lograr el 

objetivo general de la investigación, se examinan cuáles han sido las últimas 

reformas tributarias implementadas en el país. De esta manera, se identifican 

aportes de dichas reformas y si han tenido algún tipo de influencia negativa o 

positiva en relación con la evasión de impuestos. Al Conocer las 

implementaciones que se han realizado por parte del gobierno, se identificó la 
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relación de éstas con la evasión fiscal en el sector textil del departamento de 

Antioquia. 

-Describir el nivel de evasión fiscal entre el 2018 y 2024 en el sector textil 

de Antioquia 

Después de conocer cuáles son las reformas tributarias que se han 

implementado en el país, se describe cuál es el nivel de evasión que se ha venido 

presentando entre los años 2018 y 2024 , identificando el grado de informalidad en 

materia de impuestos más conocido como evasión fiscal existe dentro del sector 

textil de Antioquia. Se define el crecimiento o disminución de prácticas evasivas en 

los últimos años. 

-Analizar la relación entre las reformas tributarias en Colombia y los niveles 

de evasión tributaria en el sector textil en Antioquia. 

Después de conocer las reformas tributarias que se han implementado 

entre 2018 y 2024 en Colombia e identificar el nivel de evasión existente en las 

empresas del sector textil de Antioquia dentro de estos mismos años, se analiza 

cuál es la relación entre las reformas y la evasión,  . Por medio de dicho objetivo, 

se presentan resultados, dando a conocer en qué medida las reformas tributarias 

contrarrestan el fenómeno de la evasión fiscal o si las empresas encuentran 

continúan presentando índices similares en la evasión de impuestos. 
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1.3 Justificación 

El sector textil en Antioquia ha tenido crecimiento a nivel departamental, 

posicionándose como uno de los sectores que más aporta al PIB y al crecimiento 

de la economía del país. Según datos de la revista semana, en el 2022 el sector 

textil presentó un “crecimiento del 22.9% de enero a septiembre de 2022, frente al 

mismo periodo del año 2021. Este sector aporta aproximadamente el 10% del PIB 

industrial del departamento” la cuál es una cifra considerable en el departamento 

de Antioquia. 

Por dicha razón, la investigación busca conocer el grado de evasión fiscal 

que se presenta, pues, aunque según la DIAN es uno de los sectores que más 

contribuye con sus impuestos, también se plantea que existe un grado importante 

de evasión fiscal cifras que han sido presentadas por la DIAN y el DANE y que se 

estudiarán en los resultados de la investigación...  

Las nuevas reformas tributarias, que se han venido implementando desde 

el año 2018 en cabeza del presidente Ivan Duque y actualmente del presidente 

Petro buscan recaudar mayores impuestos y contrarrestar la evasión de los 

contribuyentes, sin embargo, no se ha logrado mejorar los índices de evasión 

reportados año tras año por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

pues a pesar de las empresas formalizadas que contribuyen eficazmente con sus 

impuestos, algunas se acogen a las normas en cierto grado, pero omiten algunos 

ingresos o actividades con el fin de disminuir obligaciones en materia de 

impuestos , revelando una realidad distorsionada dentro de sus estados 

financieros y sus ingresos como lo revelan los datos del DANE en el año 2024, los 

cuales se mostrarán en el contenido de esta investigación. 
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La investigación se centra en una dinámica nacional que evidencia los retos 

persistentes en la lucha contra la evasión fiscal. Aunque se han implementado 

diversas estrategias para enfrentar esta situación por medio de las reformas 

tributarias, aún persisten prácticas que distorsionan la información y dificultan una 

visión clara de la realidad empresarial en el sector textil de Antioquia.  

Para el cumplimiento de los objetivos, se hace necesario conocer cuáles 

han sido las últimas reformas tributarias en el país y qué relación tienen dichas 

reformas con el nivel de evasión fiscal que hoy se presenta en el país y 

especialmente en el sector textil de Antioquia. Todo esto se realiza con el fin de 

evaluar las razones por las que después de tantas reformas tributarias a las que 

se ha visto expuesto el país, aún no se logra contrarrestar la evasión fiscal en un 

100% o al menos en un porcentaje considerable. 

Las cifras presentadas por el DANE muestran un grado de informalidad en 

materia tributaria por encima de un 19% relacionada con el total de ingresos 

reportados y declarados, esto no solo afecta los ingresos del estado, sino el 

financiamiento de proyectos de inversión y crecimiento social, los bajos ingresos 

dentro de un territorio conllevan al estancamiento social y económico.  
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 CAPÍTULO II 

2. MARCO DE REFERENCIA 

 

2.1. Marco Conceptual 

En términos generales la evasión se basa en acciones ilegales, como lo 

menciona Cardoso (2022) 

           La evasión consiste en acciones ilegales e intencionales tomadas por 

individuos y empresas para reducir sus obligaciones impositivas legalmente 

exigidas, declarando ingresos, ventas o riqueza de manera insuficiente, 

exagerando las deducciones, exenciones o créditos, o no presentando las 

declaraciones de impuestos apropiadas. (P. 115).  

La definición sobre evasión deja claridad sobre la ilegalidad de dicho acto, 

por tanto, esto puede ser castigado y sancionado por el Estado, en el caso de las 

empresas textiles en Antioquia, deben preocuparse por cumplir con la 

normatividad y las contribuciones, pues contribuyen al crecimiento y desarrollo del 

país y evitan sanciones y posible cierre futuro de su actividad productiva. 

Según Henríquez (2022) “los impuestos son instrumentos o herramientas 

de la política económica. Es decir, sirven a los economistas para ayudar a resolver 

ciertos problemas que presentan las economías”. (p. 196). Los impuestos 

cooperan en el desarrollo económico y social pues son destinados para la 

inversión y los gastos de funcionamiento, si se le da buen manejo al recaudo, 

garantiza un equilibrio y mejora continua del país, generando mayor equilibrio 

dentro de la sociedad en general. 
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Para Alvarado (2022) “el principal objetivo de realizar una reforma al 

sistema tributario es ajustar los presupuestos y establecer nuevas dinámicas 

económicas en el país”. (p. 4). El gobierno realiza reformas constantes, con el fin 

de buscar un equilibrio social y realizar inversiones para el país, que permitan 

mayores beneficios para los ciudadanos en general. El sector textil, es 

representativo en Antioquia y podría cooperar de manera importante con sus 

contribuciones. 

Por otro lado, “la planeación tributaria no es solo el resultado sino un medio 

para alcanzar los objetivos generales de las sociedades, las cuales esperan a 

priori, conocer la realidad fiscal y los compromisos que de ella se derivan”. 

(Aguirre & Lozano, 2022, p. 109). Para que exista honestidad y transparencia 

dentro de una nación, la inversión se debe de ver, y es ahí donde los ciudadanos 

contribuyentes, se sienten motivados a pagar sus impuestos, ya que los aportes 

se están viendo compensados en el crecimiento y desarrollo social. Parte de la 

tarea de terminar con la evasión fiscal, es la transparencia en el manejo de los 

recursos, por parte de los administradores de la nación. 

Rua (2021) nos habla sobre un concepto relacionado con el tema de 

investigación, se refiere a la elusión, dice que las prácticas de elusión son los 

procedimientos que utiliza el contribuyente para minimizar el impuesto, respetando 

la normatividad. Es necesario que las empresas conozcan los beneficios, 

descuentos y formas de elusión, que terminen con la evasión que es considerada 

como un acto poco ético y que puede ser sancionado.  

Por otra parte, los impuestos presentan ciertas desventajas: recaen más 

sobre las clases pobres, no tienen la misma fuerza que los directos en tiempos de 
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crisis, crean déficit agravando aún más la crisis, los gastos de recaudación son 

muy elevados (Aniceto, 2020, p.16). Los impuestos, son una carga para las 

personas, involucrando  también a aquellas personas con bajos recursos como los 

impuestos indirectos que afectan en general a las personas independientemente 

de su actividad comercial o profesional, por lo cual, algunos generan déficits y 

afectan a ciudadanos en general. 

En Colombia “el ingreso de los ciudadanos prácticamente no cambia, es 

decir, no hay una política distributiva que mejore el ingreso disponible de los 

pobres. Dicho de otra manera, los subsidios se les vuelven a quitar vía impuestos”. 

(González, 2025, p.4). Uno de los objetivos de las reformas tributarias es recaudar 

mayores ingresos para redistribuir las riquezas, sin embargo, muchas veces los 

mismos que reciben subsidios están autopagando, pues vía impuestos 

contribuyen con los recaudos. 

Según Fernández (2024) “la rigidez de la administración tributaria provoca 

distanciamiento y actitudes evasivas por parte de los contribuyentes”. (p. 78). En 

Colombia, existe mucha carga impositiva, lo cual genera estrés económico y 

muchas personas, tanto jurídicas como naturales evaden las obligaciones y 

buscan aportar en lo menos posible con dichos impuestos. Las empresas textiles 

presentan mucha informalidad en este aspecto y evaden las obligaciones fiscales, 

pues la carga impositiva es bastante alta en el país. 

El   impuesto   sobre   la   riqueza es uno de los impuestos que más ha 

promovido la equidad pues, según Rodríguez (2024) “el impuesto sobre la riqueza 

constituye un complemento al impuesto de renta en su carácter redistributivo y de 

control fiscal, sobre las rentas más altas”. (p. 7). En términos generales, el 
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impuesto a la riqueza no afecta a la población pobre, este impuesto sí promueve la 

equidad económica. 

Al referirse al régimen tributario, se hace alusión a diferentes conceptos 

normativos: 

El régimen tributario colombiano se encuentra compuesto de normatividad 

nacional, departamental y municipal, normas que son creadas por entes 

gubernamentales diferentes y todas deben ser tenidas en cuenta por los 

contribuyentes para poder cumplir adecuadamente con los requerimientos 

presentes en cada uno de estos ordenamientos (Patiño, 2024, p.12). 

Debido a la descentralización del Estado, los impuestos departamentales y 

municipales, también representan un recaudo para el país, y se destinan a 

proyectos de inversión y gasto social para departamentos y municipios donde se 

recauda. 

Dentro del marco teórico es necesario reconocer el concepto de sanción, 

como nos lo presenta Delgado (2021) al decir que “las sanciones tributarias son 

consecuencia del no pago de los impuestos o tributos por parte del contribuyente 

en el tiempo estipulado, aunque no se considere una obligación tributaria después 

de cometido el hecho sancionatorio se convierte en una responsabilidad” (p. 12). 

Las prácticas de evasión fiscal pueden generar mayores egresos y pérdidas para 

las empresas que el contribuir adecuadamente con sus impuestos y obligaciones 

ante el Estado, la informalidad deja en riesgo la permanencia de la empresa. 

Por otro lado, es necesario resaltar que el control fiscal es una función 

pública que pretende salvaguardar el patrimonio estatal: 
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El control fiscal representa una materialización del sistema de pesos y 

contrapesos; una tarea especializada en revisar la gestión de los recursos por 

parte de los órganos que componen el poder público, o de personas o entidades 

de derecho privado que participan de tal gestión. (Ramírez, 2021, p. 235). 

El control fiscal, es una de las acciones que asegura mejor el capital 

recaudado vía impuestos, es un respaldo que se tiene para brindar un mayor 

porcentaje de garantía de que los impuestos se utilizan para financiar proyectos de 

inversión y gastos del estado y que se le da buen manejo a los recursos. 

Así mismo, las causas y consecuencias por las cuales evaden impuestos 

son: 

Debido a la crisis económica nacional en los últimos años. Estas situaciones 

privan al estado de ingresos sostenibles que podrían destinarse a abordar 

diversas problemáticas que enfrenta Colombia en la actualidad. (López, 2024, 

P.10). Los problemas económicos del país han llevado a que se evadan los 

impuestos o que no se genere el hecho que da lugar al impuesto, es lo que pasa 

en el país, se han bajado los ingresos para los ciudadanos y al mismo tiempo para 

el Estado. 

Por otra parte, Colombia pierde $40 billones de pesos por evasión fiscal: 

Evasión fiscal enfocados en IVA y renta, según cifras presentadas a 2021 por la 

revista Forbes, datos que el propio director de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), describió como recursos que se pierden en promedio 

de $20.7 billones en IVA y $21.6 billones por renta datos a 2019. (Arenas, 2022). 

Las cifras de evasión fiscal son demasiado altas en el país, las empresas 

no quieren ver afectadas las utilidades, buscando formas de evitar pagar sus 
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impuestos y que dichos recaudos generen mayores beneficios internos a la 

empresa. 

De alguna manera “uno de los objetivos principales del sistema fiscal de 

cualquier país, además de recaudar recursos para financiar sus gastos, es la 

redistribución del ingreso para reducir la pobreza y la desigualdad”. (Santa María, 

2022, p.7). Como se ha hablado en citas anteriores, una de las funciones de los 

impuestos es redistribuir ingresos y ayudar a los más necesitados, por lo cual 

contribuir y erradicar el concepto de evasión en el país permite beneficios para los 

ciudadanos y para el país en general. 

Dentro del tema de investigación, es necesario conocer que existen dos 

tipos de impuestos en Colombia: 

Por un lado, los impuestos directos que gravan directamente a las personas 

(físicas o jurídicas) por la obtención de una renta o por la posesión de un 

patrimonio (como el Impuesto de Patrimonio). Impuestos indirectos son aquellos 

que someten a tributación manifestaciones indirectas de la capacidad económica 

de los contribuyentes. El ejemplo más claro es el IVA, Impuesto sobre el Valor 

Añadido, que grava bienes y servicios que son consumidos por las familias. 

(Banco Santander, 2023, p.7).  

Los impuestos directos cooperan con la distribución de la riqueza y están 

relacionadas con hechos realizados por una determinada operación económica, 

mientras que los impuestos indirectos, afectan tanto a personas de bajos recursos 

y altos recursos. 
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Los impuestos están formados por una serie de elementos que serán más o 

menos en función del impuesto a tratar. Los elementos más comunes de los 

impuestos son: 

• Contribuyente: Es la persona sobre la que recae el pago final del impuesto. 

• Sujeto pasivo: Persona física o jurídica obligada a realizar el trámite del 

impuesto. 

• Hecho imponible: Es la circunstancia que origina la obligación de pago. 

• Base imponible: Es la cantidad en la que se cuantifica el hecho imponible  

• Base liquidable: Cantidad sobre la que se aplica el impuesto. Es la base 

imponible menos las reducciones. (López, 2021, p.1).  

A la hora de hablar de impuestos, es necesario reconocer los elementos 

que lo componen y reconocer cuándo se genera la responsabilidad y cuáles son 

las partes que deben existir para que este recaudo sea obligación de un 

contribuyente. 

“Las finanzas públicas tienen la función de estabilizar la economía, 

contribuyendo a la implementación de políticas para reducir la inflación o fomentar 

el desarrollo de una economía de mercado”. (Vallejo, 2021, p. 78). Las finanzas 

públicas son parte esencial para el análisis fiscal y presupuestario y pueden 

contribuir a la toma de decisiones en materia de impuestos.  

Según Mendoza (2022) “En Colombia, la descentralización fiscal ha 

favorecido la creación de rentas jurisdiccionales a nivel departamental y municipal 

para financiar el gasto público, motivando independencia fiscal en los territorios y 

la toma de decisiones”. (p.214). La descentralización contribuye a la generación de 

sentido de pertenencia a los ciudadanos y esto ayuda a que las contribuciones 
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realizadas se inviertan dentro de la localidad, dando mayores beneficios y 

motivando a los contribuyentes de los impuestos. 

“Los documentos electrónicos fiscales son un tema estratégico para el 

estado principalmente, por lo que soportan todas las operaciones económicas y 

registran las evidencias de los hechos de los contribuyentes”. (Cárdenas, 2022, 

p.19). Sin duda, la facturación electrónica han sido clave para combatir un poco la 

evasión fiscal, ya que por medio de la información exógena se cruzan datos que 

pueden ser material clave para el estudio de posibles evasiones de empresas. 

La evasión de impuestos en Colombia es preocupante, pues a pesar de los 

intentos, no se logra terminar con ella: 

La evasión en Colombia tiene un impacto directo en la administración del país, a la 

fecha los dirigentes no han podido implementar un método que conlleve a que los 

contribuyentes a que no tengan manera de evadir impuestos. La evasión se ha 

convertido en un delito cada vez más frecuente aun sabiendo las consecuencias. 

(Rojas, 2024, p. 16). 

A pesar de la implementación de los documentos electrónicos y todas las reformas 

implementadas, el gobierno no ha logrado controlar el fenómeno de la evasión 

fiscal, pues aún las personas tanto naturales como jurídicas, buscan estrategias 

ilegales para no contribuir o disminuir las contribuciones con sus impuestos. 

Según Arbeláez (2021) “en Colombia existen alrededor de seis impuestos 

de orden nacional: renta y complementarios; contribuciones a la seguridad social y 

parafiscales; riqueza o patrimonio; IVA y Gravamen de Movimientos Financieros 

(GMF)”. (p. 3). Colombia es uno de los países con mayor carga fiscal, pues existen 
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diversos impuestos que buscan recaudar dinero para el Estado, con el fin de 

financiar proyectos y gastos. 

El sistema tributario “se concibe como una estructura organizada que busca 

garantizar una distribución equitativa de la carga fiscal, cumplir con los principios 

fundamentales y financiar las actividades gubernamentales para el beneficio de la 

sociedad en su conjunto”. (Arenas, 2022, p.5). Como se ha planteado por varios 

autores a lo largo de esta investigación, el sistema tributario busca un orden, un 

equilibrio que permita cumplir con propósitos de inversión y gastos, generando 

beneficios para la sociedad en conjunto. 

Al momento de implementar una reforma y buscar mayor captación de 

dinero para el Estado, se hace necesario brindar condiciones de equidad , sin 

afectar significativamente los ingresos  de los contribuyentes, afectar más a unos 

ciudadanos que a otros, esta idea se ve reflejada en el planteamiento de 

investigaciones realizadas por Rozo (2021) donde dice que las reformas tributarias 

“deben basarse en un criterio de igualdad sobre la distribución de las obligaciones 

y beneficios así mismo en la exigencia de los gravámenes entre los 

contribuyentes, con el fin de evitar las cargas excesivas o beneficios exagerados 

para los contribuyentes”. (Rozo, 2021, p.13). 

 

2.2.  Marco legal 

En los últimos años, en Colombia se han implementado diversas 

reformas tributarias que implican cambios en materia fiscal. Por medio de 

dichas medidas se busca una mejora en el recaudo fiscal. En este sentido, 

las últimas cuatro reformas tributarias que se han implementado, tres 
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llevadas a cabo en el mandato del presidente Iván Duque y una en el 

mandato del actual presidente Gustavo Petro han logrado implementar 

medidas para aumentar ingresos del Estado, cubrir los gastos de 

funcionamiento y la inversión social y económica del país. A continuación, se 

citarán cada una de esas reformas tributarias desde la más antigua a la más 

reciente, con el fin de tener claridad y que puedan ser comparadas más 

adelante con los niveles de evasión que se presentan año tras año en el 

departamento de Antioquia. 

La tributación en Colombia se encuentra regida por principios claves 

que, en palabras de Ramírez (2020) “son 4 principios claves contenidos en 

los art. 95 y 363 de la constitución colombiana. Estos principios son la 

equidad, la justicia, la eficiencia y la progresividad, cada uno de los cuales 

apunta a realizaciones concretas en el mundo practico”. (Ramírez, 2022, p. 

16). La tributación no es un simple capricho del Estado, es la base para la 

transformación de un país. Se busca eficiencia, justicia, equidad y 

progresividad, lo que hace que un país crezca en conjunto. De acuerdo con 

esto, se hará un recorrido por las diferentes reformas tributarias, con el fin de 

comprender los cambios representativos en materia de impuestos y qué tan 

representativas han sido dichas reformas en términos de recaudo. 

En las reformas tributarias que se han implementado, se encuentra la 

reforma 1943 del año 2018, que en palabras de Zamara y Galeano (2020), aunque 

fue declarada inexequible, introdujo cambios significativos en el sistema tributario 

colombiano que estuvieron vigentes temporalmente. Se eliminaron el Régimen 

Simplificado y el Régimen Común del IVA, reemplazándolos por el Régimen de 
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Responsabilidad del IVA. La tarifa corporativa del impuesto sobre la renta se 

redujo gradualmente, llegando al 30% para 2022. También se eliminó el 

monotributo y se creó el impuesto unificado bajo el Régimen Simple. Además, se 

implementaron medidas para evitar la evasión fiscal, como regulaciones contra la 

transferencia de activos a jurisdicciones con baja tributación. Aunque su aplicación 

fue limitada, algunos de sus principios fueron retomados en leyes posteriores. 

Según lo expuesto por los autores Zamara y Galeano, la ley 1943 de 2018 

introdujeron cambios, se eliminaron impuestos como el monotributo y se crearon 

nuevos impuestos como el del régimen simple, buscando mayor recaudo para el 

Estado. Sin embargo, la ley tuvo sus limitaciones y no cumplió con lo que el 

gobierno esperaba, pues no se aprobaron todos los puntos que se planteaban en 

la reforma. 

Según Gómez (2019) la ley de financiamiento 1943 trae cambios como “el    

impuesto   sobre   la   renta    para personas   naturales; mayor   control   en   la 

evasión fiscal; actualizaciones al impuesto de consumo para franquicias; del 

impuesto al patrimonio entre otros". En general, la ley busca mayores 

contribuciones, realizando reformas en retenciones, impuesto al patrimonio, Iva, 

renta, entre otros. Buscando al mismo tiempo combatir la evasión fiscal, que tanto 

se busca contrarrestar en las reformas tributarias. 

Aunque la ley 1943 trajo cambios como el nuevo impuesto sobre la 

renta para personas naturales, actualizaciones al impuesto de consumo para 

franquicias, no fue suficiente en materia tributaria, por lo cual, en el año 2019 

se lanza una nueva reforma tributaria llamada ley 2010 de 2019, que de 
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acuerdo con el autor Fernández, introdujo cambios que se mostrarán a 

continuación, pero que no logran combatir con la informalidad tributaria. 

En el 2019, la ley 2010 de financiamiento introduce cambios en el 

sistema de impuestos, como ajustes en el impuesto sobre la renta para 

personas naturales y la inclusión de nuevas tasas marginales. En 2022, se 

implementan cambios destacados con la reforma tributaria para la igualdad y 

la justicia social, los cuales incluyen la reintroducción del impuesto sobre el 

patrimonio personal, una mayor tributación a las ganancias de empresas en 

sectores específicos y la imposición de gravámenes especiales sobre 

plásticos, alimentos no saludables y bebidas azucaradas, se introducen 

nuevas políticas relacionadas con el impuesto sobre la renta personal 

(Fernández, 2024, p. 79) 

En otras palabras, según Gil (2020) La Ley 2010 de 2019, busca promover 

el crecimiento económico, el empleo y fortalecer las finanzas públicas, mejorando 

la progresividad y eficiencia del sistema tributario en Colombia. Esta normativa 

introduce medidas como el impuesto de normalización tributaria para activos 

omitidos, ajustes en el régimen simple de tributación, y exenciones del IVA para 

ciertos bienes. Además, incluye incentivos para sectores específicos, como la 

economía naranja y el agropecuario, y permite deducciones tributarias por 

contribuciones a la educación de los empleados.  

En general, la ley 2010 de 2019 busca equilibrar la carga fiscal y estimular 

la economía, aunque generó ajustes en el proceso de liquidación del impuesto de 

renta y modificaciones en las tarifas de retención en la fuente. Como resumen de 

la ley 2010, se puede decir que esta ley buscó promover el crecimiento económico 
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y fortalecer las finanzas públicas. Introdujo un impuesto de normalización 

tributaria, ajustes en el IVA, y exenciones para ciertos bienes. También incluyó 

incentivos para sectores como la economía naranja y el agropecuario, mejorando 

la competitividad y fomentando el empleo. 

Dos años después, aparece la ley 2155 del año 2021, la cuál es resultado 

de la pandemia, y trae ciertos beneficios para los contribuyentes y personas en 

general, según la Dirección de impuestos y Aduanas nacionales (2021) la ley 2155 

de 2021 establece la “reducción transitoria de sanciones y de tasa de interés para 

los sujetos de obligaciones administradas por la DIAN, así como respecto de los 

impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial”. (Dian, 2021, p.1). Esta ley, 

busca liberar cargas impositivas a las personas para aliviar cargas financieras 

debido al Covid 19, es una ley que ampara tanto a personas naturales como 

jurídicas, ofreciendo descuentos especiales en sanciones y tasas de interés, con 

el fin de facilitar su cancelación. 

Aunque la ley 2155 presentaba beneficios para los contribuyentes, según 

datos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (2023), el recaudo aumentó 

significativamente tanto en los años 2022 como en los años 2021, parte de esto es 

debido a que muchos contribuyentes comenzaron a responder por sus 

obligaciones y a regular su situación fiscal. (Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, 2023). 

A continuación, se presenta el análisis realizado por el Ministerio de 

Hacienda, datos que fueron publicados en la página: 

 Respecto a 2022, los ingresos tributarios aumentaron 24,1% (+2,3puntos 

porcentuales del PIB). Esto es explicado por la materialización del recaudo de las 
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reformas tributarias de 2021 y 2022, el incremento en la gestión de la DIAN, el 

ciclo de precios altos de las materias primas, la recuperación de la economía 

colombiana posterior a la pandemia de Covid-19 y la finalización de algunos 

beneficios tributarios prorrogados como respuesta a los efectos adversos de esta 

última. (Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 2023, p. 1). 

Según lo expuesto en los párrafos anteriores, la reforma 2155 fue una base 

clave para contrarrestar los efectos de la pandemia, permitió un buen recaudo por 

medio de pagos de sanciones y liquidación de intereses, ya que se dieron 

descuentos y beneficios para que estos fueran liquidados, de dicha forma se 

mejora el recaudo respecto al año 2021.  

Posterior a dicha reforma, conocida también como la ley de inversión, se 

programa una nueva reforma tributaria en manos del presidente Gustavo Petro, y 

es la ley 2277 del año 2022. La modificación en legislación impositiva establecida 

en el mandato del presidente Petro fue aprobada, en el Senado y la Cámara de 

Representantes como mencionan Ávila & Vásquez (2023). 

El pasado 13 de diciembre 2022 la ley 2277, trae cambios en el 

sistema impositivo. Uno de los pilares de esta reforma, es gravar a las 

personas naturales que tuvieran ingresos mensuales superiores a los 10 

millones de pesos, no obstantes con las negociaciones con los sectores 

económico y políticos los impuestos para personas naturales terminaron con 

cambios significativos, limitando las deducciones globales y se aumentó el 

número de contribuyentes al disminuir el umbral para pagar impuestos. A 

pesar de estas medidas, se introdujo una deducción del 1% en compras para 

los contribuyentes (p.3). 
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La reforma, busca recaudar mayores impuestos gravando a más 

contribuyentes del impuesto de renta y disminuyendo los beneficios y descuentos 

tributarios que se tenían para personas naturales y jurídicas. Dicha reforma busca 

mejorar los ingresos de la nación para contribuir a la equidad y crecimiento social. 

Según datos de La República (2025) “Aunque no se han reportado cifras 

específicas sobre el aumento porcentual del recaudo fiscal en 2023 y 2024, la 

reforma buscaba recaudar 25,9 billones de pesos para el año siguiente a su 

implementación”. (La República, 2025, p.1). 

 

2.3. Marco teórico 

Conocer las principales teorías en materia de impuestos, de formalidad e 

informalidad, de evasión fiscal y de recaudo fiscal permite crear un panorama más 

amplio para comprender la investigación. Diversos autores a lo largo de la historia 

y principalmente en los últimos años, se han interesado por el tema de evasión 

pues de acuerdo con los datos presentados por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, sigue siendo un panorama complejo que estanca la 

economía del país, su crecimiento y desarrollo social. 

Una de las principales teorías en materia de impuestos es la distribución de 

las cargas públicas, la cual señala que se debe de tenerse en cuenta el sacrificio 

subjetivo de los contribuyentes. Según esta teoría se participa más en la carga 

pública como consecuencia de la existencia de una capacidad contributiva, que 

concuerda con lo aportado por cada uno en relación con los beneficios de que se 

goza. (Universidad Católica de Santa Fe virtual, 2025, p. 1). 
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Siguiendo el hilo de ideas y teorías, Aniceto (2020) hace referencia a los 

impuestos indirectos señalando que dichas contribuciones “recaen más sobre las 

clases pobres que sobre las demás, creando un déficit agravando” (p.16). De 

acuerdo con esto, los impuestos, son una carga para las personas, afectando 

también a aquellas que tienen bajos recursos, y, si son impuestos indirectos 

afectan en general a las personas independientemente de su actividad comercial o 

profesional, por lo cual, algunos generan déficits y afectan a ciudadanos en 

general. 

Sin embargo, las clases de mejores ingresos presentan mayor evasión, con 

el fin de disminuir el impacto presupuestal en sus ganancias. Para comprender 

mejor, nos remitimos a la teoría de la evasión fiscal planteada por Allingham y 

Sandmoque, esta dice que “la evasión es el resultado de la decisión tomada por el 

individuo maximizador de utilidad, decisión que dependerá de la estimación de los 

costos y beneficios esperados de evadir”. (Arias, 2020, p. 18). Las empresas, 

buscan evadir impuestos para mejorar sus utilidades, no siendo concientes de la 

importancia de contribuir.  

En general, muchos impuestos van directamente relacionados con la 

actividad económica que genera ingresos o beneficios para el contribuyente. De 

acuerdo con esto, la teoría del beneficio sugiere que “cada uno debe contribuir en 

relación con los servicios que son gozados y este aporte debe de ser igual a todos 

aquellos que lo reciben de igual medida. (Universidad Católica de Santa Fe, 2025, 

p. 1). Sin embargo, esta teoría no se cumple debido a los altos grados de evasión 

que existen en el país y en el sector textil que se está investigando, el Estado 

busca contrarrestar y terminar con la evasión fiscal.  



37 
 

Si se trabaja por una disminución de la evasión fiscal se logrará mejorar el 

recaudo y la equidad. En la teoría explicada por Spicer y Lundstedt, desarrollan su 

propuesta sobre la base de cuatro hipótesis: A mayor sanciones e inspecciones, 

menor evasión, el incumplimiento será menor cuando la probabilidad de ser 

detectado sea más alta, la evasión es mayor cuando el contribuyente no se siente 

recompensado por el Estado o hay inequidad con los demás”. (Arango, 2023, 

p.22) 

Adicional a lo anterior, la teoría histórica orgánica del Estado es la 

expresión más elevada de solidaridad social de acuerdo precisamente a la 

finalidad social que el mismo debe cumplir en la organización del Estado moderno. 

Según este criterio, el Estado no siempre presta servicios de carácter divisible que 

le permitan en alguna medida establecer lo que cada uno ha gozado por su 

acción. (Universidad Católica de Santa Fe virtual, 2025, p. 1) 

 Desde otro punto de vista, según la teoría de Aquino (2008) existen 

razones en la historia económica que influyen en la evasión fiscal cuándo hay 

mayor inestabilidad, falta de claridad del destino del gasto público e inclusive 

máxima competitividad empresarial, crece también la evasión de impuestos. 

(Suarez, 2018, p. 21). De acuerdo con esta teoría, las reformas se deben centrar 

en mitigar la evasión fiscal y contrarrestar las causas de evasión, con el fin de 

mejorar el recaudo disminuyendo las razones para evadir. 

Uno de los métodos utilizados para disminuir los índices de evasión fiscal lo 

expresa Palacios Ospina (2019), quien señala que si hay un control electrónico 

mejorará el recaudo y disminuirá la omisión fiscal en Colombia, facilitando la 

recopilación de información en tiempo real sobre los movimientos comerciales. (p. 
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48). Esto contribuirá a que cada individuo o empresa contribuyan de acuerdo con 

sus capacidades financieras, lo cual es mencionado desde la teoría de la equidad 

fiscal planteada por Richard “se establece que el sistema tributario debe garantizar 

que todos contribuyan y aporten de acuerdo con su capacidad financiera”. (Rodas 

y Pérez, 2024, p.30). 

Desde otros puntos de vista, se encuentran diversas teorías, como la teoría 

tradicional sobre el cumplimiento tributario, más conocida como modelos de 

disuasión, se basa en el trabajo seminal de Allingham y Sandmo que establece 

que “ninguna persona está dispuesta a pagar impuestos voluntariamente. Estos 

estudios, fuertemente vinculados a la economía del crimen, niegan la posibilidad 

de que un individuo desee pagar impuestos de forma voluntaria”. (Revista 

Economía y Política ISSN, 2020, p. 2). En general, los contribuyentes simpre 

buscan ganar y mejorar sus utilidades sin ser compartidas con el Estado, inclusive 

si se hace buen uso de los recursos. 

Los contribuyentes no están dispuestos a pagar impuestos, sin embargo, 

las actividades realizadas los obligan a contribuir, para comprender mejor este 

planteamiento nos apoyamos en la Teoría Moderna de la Incidencia Tributaria, 

esta aborda principalmente la incidencia de los impuestos sobre las materias 

primas. Esta teoría establece que “solo se pueden pagar impuestos sobre el 

excedente. Esto significa que, si un contribuyente disfruta de un excedente, 

pagará el impuesto con cargo a él”. (Portal científico geeksforgeeks, 2023, p. 1). 

Sin embargo, las políticas de impuestos deben controlarse y no imponerse 

de forma estricta, pues esto puede generar mayores índices de evasión. De 

acuerdo con esto, la teoría de la Tributación Óptima busca diseñar sistemas 
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fiscales que maximicen la eficiencia económica y la equidad, sostiene que “los 

impuestos deben ser estructurados de manera que minimicen las distorsiones 

económicas y promuevan la justicia social”. (Quiñones, 2024, p.18). Esta teoría 

busca que los impuestos afecten lo mínimo posible, pero que permitan un 

equilibrio y justicia en la sociedad. 

Adicional a todas estas teorías, la teoría de la discusión expuesta por 

Gutiérrez, Cornejo y Chango (2020) indica que el contribuyente mediante el 

análisis de las reformas y las normativas; buscan la manera de acudir a la elusión 

fiscal, haciendo uso de vacíos legales, se juega el papel entre costo-beneficio del 

no pago y al final se elija el incumplimiento del pago fiscal. De acuerdo con el 

autor, existen vacíos fiscales que permiten la elusión fiscal y el bajo recaudo por 

parte del Estado, pues muchos contribuyentes no pagan adecuadamente sus 

obligaciones por falta de claridad en la norma. 

La teoría del precio de cambio según la cual el impuesto constituiría el 

equivalente a la compra del conjunto de servicios públicos prestados por el 

Estado. Entre las críticas que se le formulan podemos señalar la imposibilidad de 

estimar tal precio en cada caso en particular (Universidad Católica de Santa Fe, 

2025, p. 1). Las empresas no quieren disminuir sus utilidades haciendo aportes, 

sin conocer la necesidad real del Estado y las inversiones que se están realizando, 

no se conoce el fin último de la totalidad del dinero invertido por los ciudadanos. 

Otra de las teorías, llamada la teoría de la elección racial sugiere que los 

individuos y las empresas toman decisiones sobre evasión fiscal basándose en un 

análisis de costo-beneficio: 
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La teoría de la elección racional afirma que las personas utilizan cálculos 

racionales para tomar decisiones y lograr resultados alineados con sus objetivos 

personales. Estos resultados también se asocian con la maximización del interés 

propio. Se espera que la aplicación de la teoría de la elección racional genere 

resultados que proporcionen a las personas el mayor beneficio y satisfacción, 

dadas las limitadas opciones disponibles. (Ganti, 2024, p. 1). Si los contribuyentes 

no son detectados en sus tendencias evasoras, y tienen beneficios económicos al 

evadirlos, será mucho más probable que dichos contribuyentes sigan evadiendo. 

Por otra parte, la teoría de la equidad planteada por John Stacy amplía la 

idea de la capacidad de pago para incluir la equidad horizontal (trato igual a 

iguales) y vertical (trato desigual a desiguales). (Adams, 2024, p.1). Esta teoría 

puede ser atribuible a los impuestos, pues buscan una equidad entre los estratos y 

brindar beneficios a todos los ciudadanos, con el fin de dar mayor dignidad al 

ciudadano vulnerable. 

La Teoría de la Concentración establece que cada impuesto tiende a 

concentrarse en una clase específica de contribuyentes, independientemente de la 

persona o el producto sobre el que se gravan originalmente. Según los fisiócratas 

franceses, cada tipo de impuesto aplicado a las personas recaía en última 

instancia sobre la renta neta de la tierra.  (Portal científico Geeks forgeeks, 2023, 

p.1). Los impuestos directos siempre tienen el fin de gravar a ciertos 

contribuyentes, de acuerdo con la naturaleza de su actividad y del lugar de donde 

provienen los ingresos, pues siempre busca recaudar dinero de ingresos de los 

contribuyentes que sirvan de equilibrio para la sociedad, pues al recaudar se 
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logrará mayor inversión y cubrir gastos públicos, siendo los ciudadanos en general 

los beneficiarios principales. 

La teoría de la difusión es una variante de la teoría de la concentración y 

fue propuesta por diversos economistas como Mansfield y Canard. Esta teoría 

afirma que la carga tributaria se distribuye automáticamente en la sociedad 

mediante la transferencia de impuestos. Para explicarla, Mansfield describió el 

impuesto como una piedra o guijarro que, al arrojarse a un estanque o lago, crea 

una serie de círculos, y cada círculo conduce al siguiente. (Portal Geeks, 2023, 

p.1). Los impuestos son encadenados, pues por medio de relaciones comerciales, 

los contribuyentes van rotando sus obligaciones, convirtiéndose en un aporte 

conjunto por medio de contribuciones generadas por las obligaciones al realizar 

ciertas transacciones. 

 

 

2.4. Marco referencial 

La falta de un control de los recursos y las políticas en materia de 

impuestos, pueden ser una de las causas por la cuales muchos contribuyentes 

deciden evadir impuestos y no responder a sus responsabilidades. Según los 

resultados de la investigación realizada por Quiñones (2021), la DIAN no logra 

controlar la evasión, pues: 

La entidad encargada de dar cumplimiento a todas las obligaciones 

aduaneras y tributarias del territorio colombiano (Dian), para dar garantía de 

su labor ha venido trabajando diferentes mecanismos para reducir la tasa de 

evasión tributaria y aún en mayor proporción al impuesto de renta el cual se 
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tributa frente a los ingresos. (Quiñones & Días, 2021, p. 7). Sin embargo, no 

ha logrado contrarrestar en gran medida la evasión en el sector textil de 

Antioquia. Hace falta incentivar y fomentar la cultura tributaria en el país. 

Según conclusiones en la investigación de Fernández (2021) “la cultura 

tributaria es necesaria en toda comunidad, puesto que es la manera de convivir, 

moldea el pensamiento, la imagen y el comportamiento, de manera que el sujeto 

pasivo pueda cumplir de manera voluntaria con las obligaciones tributarias”. (p. 

23). Más que obligar a cumplir con un impuesto es generar confianza, educación y 

deseo de cumplir y aportar al país. 

De acuerdo con lo estudiado en esta investigación, se han implementado 

reformas tributarias para contrarrestar la evasión de impuestos y mejorar el 

recaudo y aún no se logran mitigar los índices de evasión que según la DIAN 

oscilan en un 19%.  

Entre los esfuerzos para contrarrestar los altos niveles de evasión se 

encuentran programas electrónicos y sistemas tecnológicos que permiten 

monitorear a los contribuyentes, como resalta Arenas (2022) en su investigación 

de las reformas y la evasión fiscal, afirmando que “programas como la factura 

electrónica, el Régimen Simple de Tributación y la implementación de sistemas 

tecnológicos más modernos y eficientes han favorecido el proceso de recaudo y 

fiscalización” (p. 22). Las medidas que se han tomado para mejorar el recaudo y 

disminuir la evasión fiscal, han permitido cruces entre terceros para un mejor 

funcionamiento y captación de dinero de los obligados, sin embargo, se siguen 

presentando altos grados de evasión. 
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Por otro lado, López (2022) indaga sobre evasión fiscal afirmando que “la 

evasión tributaria puede generar una disminución de la confianza en el sistema 

tributario. Cuando los ciudadanos perciben que otros están evadiendo impuestos 

sin consecuencias, puede generar un sentimiento de descontento”. (p. 9). Quizás 

esta pueda ser una de las mayores causas de evasión, la mala inversión y la 

política contemporánea, que no genera confianza en el país. Es necesario 

contribuir, pero hacen falta políticas que eliminen los actos de corrupción 

incrementando el crecimiento social. 

Independientemente de las causas de evasión, se registran altos índices de 

evasión fiscal en materia de impuestos, según investigación de Arenas (2022) 

“Colombia pierde $40 billones de pesos por evasión fiscal enfocados en IVA y 

renta, según cifras presentadas a 2021 por la revista Forbes, datos que el propio 

director de la DIAN describió como recursos que se pierden”. (p. 9). Solo hablando 

de IVA y renta, son muchos los ingresos no recaudados, dinero que se pierde y se 

deja de invertir en el país, debido a la evasión y a la falta de alternativas para 

combatirla. 

Por otro lado, de acuerdo con investigaciones “se estima que la evasión 

fiscal en Colombia representa un porcentaje significativo del PIB. A menudo, se ha 

calculado que podría rondar el 6- 8%, lo que implica pérdidas millonarias que 

afectan la recaudación fiscal”. (Merchan, 2024, p. 45). Son muchos los 

empresarios y personas que se suman a la evasión de impuestos, lo cual significa 

pérdidas exageradas en el recaudo fiscal, es preocupante la informalidad en el 

país. Sin duda, el sector textil en Antioquia se ha sumado al crecimiento de los 

índices de evasión que hoy se ven reflejados en el bajo crecimiento social. 
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Según las cifras dadas, la evasión de impuestos es una situación realmente 

preocupante, pues se deja de recaudar mucho dinero para la inversión y el 

financiamiento de los gastos públicos. Para Cardoso (2022) “la evasión de 

impuestos es considerada una problemática alrededor del mundo ya que incide 

negativamente en el monto que se recauda y posteriormente se distribuye a la 

sociedad a través del gasto público y la inversión social”. (Cardoso, 2022, p. 129). 

La evasión fiscal no solo afecta al Estado colombiano como gobierno, sino a todos 

los habitantes de un país, pues el desarrollo económico y social se verá afectado 

al no haber inversión en el país, pues no habría con qué financiar los gastos y la 

inversión en el territorio. 

Adicional a esto, el recaudo de impuestos no ha sido eficaz en Colombia, 

hay varios factores que no permiten mejorar el recaudo como lo expresa Moreno 

(2023) 

Dado que los evasores siguen evadiendo y los contribuyentes que si 

cumplen con el pago de sus respectivos impuestos si se ven perjudicados; 

por lo que claramente realizar reformas tributarias cada año o cada dos años 

no es la verdadera solución. Se debe implementar mecanismos que ayuden 

a la administración tributaria a perseguir y obligar a los evasores a pagar los 

impuestos adeudados. (p. 19). 

Debido a la evasión fiscal, el gobierno se ve obligado a crear nuevos 

impuestos para cubrir el déficit, los gastos y la Inversión del Estado, sin embargo, 

es esencial encontrar la solución para que los evasores no continúen reduciendo 

el recaudo fiscal, antes que una reforma es necesario centrarse en combatir la 
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evasión fiscal. Las empresas textiles representan un alto porcentaje de los 

evasores en Antioquia. 

Los ingresos del Estado no están siendo suficientes, cuando se evade se 

afecta el recaudo. Como lo expresa Jaramillo (2024), en Colombia las reformas 

tributarias han sido implementadas no como solución a políticas públicas definidas 

que den continuidad a programas sociales, sino que han sido un instrumento 

político con el propósito de aliviar déficit fiscal de gobiernos anteriores. Colombia 

presenta un déficit fiscal demasiado alto, lo cual no permite que los recaudos sean 

bien destinados, sino que se cubran obligaciones pasadas que no permiten el 

crecimiento y la equidad de la nación. 

Sin embargo, no todas las empresas conocen la normatividad y caen en la 

informalidad en materia de impuestos, según investigaciones hay 

desconocimiento, siendo este uno de los mayores factores por los que se evade 

“las empresas del sector textil enfrentan dificultades para cumplir con ciertas 

obligaciones tributarias, especialmente el IVA y retención. Estos resultados 

sugieren que la complejidad y la carga administrativa de estos impuestos son 

barreras clave para el cumplimiento fiscal”.  (Posada y Cardona, 2024, p. 30). 

Existe desconocimiento de las empresas en materia de impuestos, se debe formar 

a los empresarios, enseñarles a cumplir con sus obligaciones y culturizar al sector 

empresarial. 

Las capacitaciones tributarias en el sector textil de Antioquia permiten 

mantenerse actualizado y conocer la importancia de la contribución: 

Para evitar errores en la preparación de la información tributaria, se 

recomienda que los contadores y administradores de las empresas del sector 
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textil se comprometan activamente en la actualización continua de sus 

conocimientos tributarios, esto implica participar en programas de 

capacitación constante que aborden las últimas regulaciones y cambios en 

las leyes fiscales. (Patiño y Rodríguez, 2024, p. 19). 

Es necesario contar con profesionales éticos e íntegros que cumplan 

con los requisitos y tributos legalmente establecidos, impidiendo la evasión 

fiscal. Pues parte de este trabajo lo realizan los contadores y deben capacitar 

a sus clientes. 

Según investigaciones realizadas por Valencia (2019) “los desafíos en la 

cultura tributaria colombiana se centran en la escasa comprensión de los 

contribuyentes sobre sus obligaciones fiscales y la falta de conocimiento acerca de 

sus derechos tributaries” (p. 427). Son diversos los autores que hablan del 

desconocimiento tributario de los contribuyentes, dar a conocer las obligaciones 

tributarias, hablando del sector textil en Antioquia, es una medida para 

contrarrestar la evasión, existe un amplio desconocimiento de la norma y es 

necesario que se genere conciencia en dichos sectores y que conozcan más las 

leyes que regulan a las empresas. 

En este mismo sentido, Giraldo (2024) indica que es necesario educar a los 

contribuyentes “abordando conceptos principales para el pago de impuestos, 

destacando la importancia de estos y los beneficios que genera el cumplimiento de 

estas obligaciones para el desarrollo económico del país, además de las 

implicaciones legales que se derivan del incumplimiento”. (Giraldo, 2024, p. 90). 

Muchas personas no saben para qué se destinan cada uno de los impuestos y 

solo piensan en que se cubrirán salarios del gobierno, la educación en cultura 



47 
 

tributaria permite generar conciencia y saber para qué se destina la totalidad de 

los recursos. 

Como se ha mencionado existe desconocimiento, vacíos normativos, y a 

esto se suman las estrategias que tienen los contribuyentes para evadir los 

impuestos, como lo expresa Delgado (2024) “falta de educación tributaria, la 

cultura de la informalidad, y las posibilidades de eludir obligaciones fiscales a 

través de la utilización de estrategias de evasión como facturación apócrifa o 

simulación de gastos contribuyen a un entorno propicio para la evasión”. (Delgado, 

2024, p. 46). En Colombia se ha creado una cultura de evasión que se debe de 

cambiar, existen posibilidades de evadir impuestos y disminuir cargas fiscales, las 

malas prácticas llevan a desmejoras significativas en el país y a la falta de 

recursos para el cubrimiento de las necesidades de la nación. 

Se ha logrado avanzar en políticas que mitiguen la evasión de impuestos, 

pero aún falta trabajar e implementar políticas que puedan mejorar el recaudo 

fiscal. Como lo dice Duarte “en el desarrollo del control fiscal tributario, se han 

implementado documentos de carácter tecnológico con transmisión inmediata y 

validación previa por parte de la DIAN, estos documentos apoyan en gran medida 

la fiscalización y detención de contribuyentes omisos”. (Duarte, 2024, p. 7). Sin 

duda, la trasmisión electrónica de forma inmediata de documentos ha sido una 

alternativa inteligente para combatir la evasión fiscal, mejorando el recaudo, sin 

embargo, no ha sido suficiente para acabar con este fenómeno que cada vez es 

más evidente en el país. 

Dichas políticas pueden reducir la desigualdad producida por las 

económicas de mercado. El Sistema tributario puede contribuir directamente a 
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este propósito mediante la aplicación de impuestos progresivos y modificando la 

rentabilidad posterior a los impuestos de actividades económicas que impactan en 

la distribución de ingresos. (Nausa-Pabón, 2024, p.80). 

Los impuestos contribuyen a mejorar y a estabilizar un país, brindando 

posibilidades a los sectores más vulnerables y permitiendo que la sociedad en 

general tenga mejores condiciones de vida a través de la inversión pública, ahí 

nace la importancia del buen recaudo y la mitigación de los evasores. 
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 CAPITULO III 

3. Marco metodológico 

  

3.1         Enfoque y tipo de investigación 

Dentro de la investigación se hizo uso de un enfoque mixto de 

investigación, utilizando técnicas tanto cuantitativas como cualitativas. Para las 

técnicas cuantitativas se utilizó informes y gráficos. El enfoque de investigación 

mixto permitió abarcar información que contribuyó a obtener diversos resultados 

por medio de la investigación, identificando el impacto de las reformas en el 

recaudo fiscal y en la evasión de impuestos en personas naturales y jurídicas del 

sector textil de Antioquia. Además, permitió avaluar las razones por las cuales las 

reformas tributarias no logran contrarrestar la evasión de impuestos en su 

totalidad. 

La investigación es de tipo explorativo, con el fin de identificar con mayor 

precisión la relación existente entre el recaudo fiscal, las reformas tributarias 

dadas entre los años 2018-2024 y la evasión fiscal en el sector textil de Antioquia. 

La combinación del método mixto de investigación y el tipo de investigación 

explorativo, fue una alternativa que permitió encontrar resultados y logar hallazgos 

para enriquecer futuras investigaciones.  

Por medio de la investigación se encontraron resultados administrativos y 

tributarios que permitieron concluir el grado de informalidad y evasión que existe 

en las empresas del sector textil en Antioquia. Además, con el fin de mejorar la 

comprensión y facilitar el análisis, se recopilan datos estadísticos por medio de 
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gráficas que suministraron información de manera clara para su análisis y 

comparación entre los diferentes periodos.  

Por medio de dichas técnicas, se explora a profundidad el tema de 

investigación y se obtienen resultados para el cumplimiento de cada uno de los 

objetivos planteados inicialmente y, por tanto, respondiendo de manera eficaz a 

cada una de las preguntas de investigación. 

 

3.2. Población y muestra 

Como población se seleccionarán las empresas del sector textil en 

Antioquia, la cual tiene una industria amplia, que según la cámara de comercio 

está comprendida por 18.670 empresas textiles, lo cual permitirá acceder al sector 

y aplicar las técnicas de investigación propuestas, se realizarán encuestas como 

estudios de caso, y se tomarán datos de dichas empresas que aporten a la 

investigación. 

Se tomó como población todas las empresas del sector textil de Antioquia, 

que, según datos de la cámara de comercio (2024), dichas empresas ascienden a 

18.670 (Cámara de comercio, 2024, p. 6), por lo cual se tomó una muestra 

representativa que fue definida por medio del método aleatorio simple, método que 

permitió seleccionar empresas sin ningún sesgo ni preferencia que permita 

encontrar resultados más precisos tomados de empresas con diferentes 

características, definiendo con mayor precisión el grado de informalidad en 

materia tributaria de dichas empresas, lo cual se logrará por medio de las técnicas 

de investigación definidas. 
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Con el fin de seleccionar una muestra representativa, se aplica la siguiente 

fórmula: 

Se desea tener un nivel de confianza del 95% y un margen de error del 5%: 

n = (Z^2 x p x (1-p)) / E^2 

- n = tamaño de la muestra 

- Z = valor crítico para el nivel de confianza deseado (1.96 para un 95%) 

- p = proporción estimada (0.5 para una proporción desconocida) 

- E = precisión deseada (0.05 para un 5%) 

Solución; 

n = (1.96^2 x 0.5 x (1-0.5)) / 0.05^2 

n = 384.16 

Por tanto, el tamaño de la muestra necesaria para que sea representativa 

es de 384 empresas.  

La fórmula se aplicó con el fin de conocer cuál es la cantidad mínima de 

empresas que deben hacer parte de la investigación y para realizar un análisis 

más detallado que permita mejorar la comprensión del tema indagado, sin 

embargo, también se presentaron resultados para el total de la población, ya que 

se realizó por medio de recolección de datos confiables suministrados por autores 

y empresas gubernamentales y de acuerdo a datos recolectados, también se trae 

información específica de la ciudad de Medellín. Se analizó cada una de las 

preguntas de investigación, se tomaron datos de fuentes como la cámara de 

comercio, el DANE, la DIAN y autores de google académico. La recopilación de 

dicha información permitió un análisis detallado del tema de investigación, 
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logrando definir el grado de informalidad en materia tributaria en el sector 

estudiado.  

Con dicha muestra se obtuvieron resultados que dieron evidencia sobre los 

índices de evasión fiscal y tributaria y las estrategias empresariales que algunos 

empresarios han utilizado para no contribuir con los impuestos o disminuir dicha 

contribución. Además, se realizaron estudios de caso donde se aplicaron algunas 

entrevistas que permitieron hacer un comparativo que sirvió como complemento 

para la investigación. 

 

3.3. Técnicas e instrumentos 

Con el fin de obtener resultados de la investigación, se utilizaron diferentes 

técnicas e instrumentos de investigación. El enfoque de investigación mixto 

posibilitó el uso de la técnica de estadística descriptiva. Se compiló información de 

fuentes confiables como las suministradas por google académico y otras como el 

DANE, la DIAN y la cámara de comercio, dichas fuentes aportaron información 

sobre las reformas tributarias que se han dado entre los años 2018 y 2024, sobre 

las medidas y posiciones de las empresas en materia tributaria, los niveles de 

evasión de impuestos, las alternativas ilegales que las empresas han encontrado 

para evadir las contribuciones, entre otros datos.  

Además, se utilizaron técnicas e instrumentos como cuadros de datos y 

gráficos estadísticos que permitieron comprender de una mejor manera la 

información suministrada en las fuentes consultadas. Todas estas herramientas e 

instrumentos permitieron el cumplimiento de los objetivos que se plantearon para 

de la investigación, identificando las prácticas evasivas de las empresas. Por 
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medio de los hallazgos se lograron obtener conclusiones que sirvan como base 

para futuras investigaciones. 

De acuerdo con los resultados de la investigación, se muestra un análisis 

estadístico por medio de gráficos. Como complemento para la investigación, se 

realizaron observaciones en el sector textil de Medellín, logrando un enfoque más 

amplio del tema de investigación. 
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CAPÍTULO IV 

             4. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

4.1        Resultados de la investigación 

Por medio de una investigación exhaustiva en fuentes confiables, se 

lograron diferentes resultados que permitieron el logro de los objetivos planteados 

dentro de la investigación, generando diferentes conclusiones. Por medio de la 

investigación se dio respuesta a las preguntas planteadas inicialmente, 

consiguiendo así el cumplimiento de los objetivos de la investigación. 

A continuación, se presentan los resultados y se realizará un análisis para 

cada uno de ellos: 

 

- Últimas reformas tributarias y aumento del recaudo en materia fiscal 

en Colombia y que aplican para el sector textil de Antioquia: 

Según Zamara (2020) durante el gobierno de Iván Duque, se da la primera 

reforma tributaria de su mandato en el año 2018, llamada la ley 1943. Dicha ley 

intentó mejorar la eficiencia de la recaudación fiscal mediante el aumento de 

impuestos a las grandes corporaciones. Sin embargo, fue declarada inexequible 

en 2019.  

Más adelante se comienza a estudiar la Ley de Crecimiento económico, ley 

2010 de 2019 y la Ley de Inversión Social, llamada Ley 2155 de 2021. Dichas 

reformas, según Gil (2020), contribuyeron a una mejor recaudación a través de 

incentivos fiscales y la formalización de negocios. 

De acuerdo con las investigaciones, los datos estadísticos son los 

siguientes: 
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Según la DIAN, la recaudación general de impuestos en Colombia alcanzó 

los $167 billones de pesos en el año 2020, teniendo un crecimiento del 4% 

respecto al año 2019.  En 2021, con la Ley 2155, se obtuvo un incremento de 

aproximadamente el 11% en la base tributaria, alcanzando cerca de $190 billones.  

En 2022 llega la reforma del presidente Petro, La Ley 2277, la cual aumentó 

el recaudo mediante: aumento de los impuestos para las grandes empresas, 

impuesto a las personas naturales con altos ingresos, reformas a las rentas 

exentas y deducciones, fortalecimiento de la DIAN y tasa de impuestos sobre el 

patrimonio. logró un aumento del recaudo en el año 2023 con respecto al 2022 de 

un 22%. 

Ahora, para reconocer qué parte de dicho recaudo e incremento hace parte 

de la región de Medellín que se está estudiando cómo muestra representativa, la 

DIAN menciona que aproximadamente el 2.5% del recaudo hace parte del sector 

textil de Antioquia. A continuación, se mostrará el incremento promedio del 

recaudo entre los años 2019 y 2022: 

Análisis de recaudo durante las reformas del presidente Iván Duque desde 

el año 2019 que se comienza a aplicar la primera reforma tributaria: 
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Tabla 1 
 

Aumento del recaudo de impuestos 2019-2021- Sector textil de Antioquia 

 

Nota: Tabla donde se relacionan los datos del recaudo de impuestos en 

billones de pesos, años 2019 a 2021, datos en base al año 2024. Tomado 

de elaboración propia. 

 

Para ilustrar mejor el aumento del recaudo fiscal en el sector textil de Antioquia, se 

presenta la siguiente gráfica de crecimiento: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



57 
 

Figura  1 
 

Incremento del recaudo fiscal 2019-2021 sector textil de Antioquia 

 

Nota: Figura que representa el incremento del recaudo, sector textil de 

Antioquia 2019 a 2021, tomado de elaboración propia. 

 

Ahora, para analizar el recaudo fiscal logrado con la reforma 2277 aprobada en 

manos del presidente Petro, se presenta el siguiente cuadro, el cual tiene un 

aumento significativo en 2023 cuando se aplica la reforma si se compara con el 

año 2022: 
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Tabla 2 
 
Aumento del recaudo de impuestos 2022 a 2023, sector textil de Antioquia 

 

Nota: Información del recaudo 2022 y 2023 en el sector, datos en base al 

año 2024, tomado de elaboración propia 

 

Con el fin de ilustrar mejor este aumento del recaudo entre 2022 y 2023 se 

presentará la siguiente gráfica del incremento en el recaudo del sector textil de 

Antioquia: 
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Figura 2 
 

Incremento del recaudo fiscal sector textil de Antioquia 2022 y 2023 

 

 

Nota: Información gráfica del crecimiento en el recaudo fiscal del sector 

textil 2022 y 2023, tomado de elaboración propia. 

 

Estudio de los niveles de evasión y su relación con las reformas tributarias 

en Colombia 

Según los informes de la DIAN y el DANE que se han presentado durante los años 

2018 y 2024 (citado en las referencias), han sido varias las reformas tributarias en 

Colombia que le apuntan al objetivo de reducir la evasión fiscal. Sin embargo, 

estudios indican que el impacto de estas reformas en la disminución de la evasión 
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ha sido limitado. Para esto, se presentan los siguientes índices de evasión que 

han sido reportados para los años en mención. 

 

Evolución de los índices de evasión fiscal 

Dentro de los informes de gestión, la DIAN anualmente reporta cuáles son los 

índices de evasión de algunos impuestos. Sin embargo, no se discriminan los 

porcentajes para todos los impuestos existentes en el país, pues a grandes rasgos 

se centra en aquellos que significaron un mayor recaudo para el Estado. Entre 

dichos índices y porcentajes, se presentan los siguientes datos:  

Impuesto al Valor Agregado (IVA): En el periodo 2016-2017, se estimó una tasa de 

evasión del IVA del 23%.  

Impuesto de Renta para personas jurídicas: Durante el mismo periodo, la tasa de 

evasión fue del 40,1%, lo que implicaba una pérdida anual de aproximadamente 

11 billones de pesos. 

 

Impacto de las reformas tributarias: 

A pesar de las reformas implementadas entre 2018 y 2024, y de acuerdo con los 

reportes de la DIAN, los índices de evasión no experimentaron disminuciones 

significativas, aunque hubo una reducción en los niveles de evasión de IVA e 

Impuesto de Renta en el sector textil de Medellín, ninguno de los indicadores 

mostró una disminución notable, a pesar de las cuatro reformas tributarias que 

comenzaron a regir.  

Según los datos suministrados por los informes de gestión de la Dian y el 

Dane, se registran los siguientes índices de evasión fiscal en los impuestos de IVA 
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y renta del sector textil de Medellín, impuestos en los cuáles se centra la DIAN, ya 

que hacen parte de los impuestos más representativos y que mayor recaudo 

generan para el país: 

 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

Según los datos suministrados por la DIAN y el DANE (2024), las tasas de evasión 

del impuesto del IVA en 2018 se estimaron en el 22% del recaudo total, mientras 

que en el año 2019 este porcentaje aumentó ligeramente quedando en el 23.6% 

del recaudo. En general se registran tasas con un crecimiento o decrecimiento 

mínimo, lo cual significa que las reformas tributarias no han logrado contrarrestar 

la evasión fiscal. Si se continúan revisando año tras año dichos índices de 

evasión, nos encontramos que para el año 2020, la tasa de evasión del IVA se 

mantuvo en torno al 23%, similar a los años anteriores, para 2021 se estimó 

cercana al 23.6%, lo cual significa un aumento en los niveles de evasión de los 

años anteriores. 

Para el año 2022 y 2023, no hay un reporte exacto del nivel de evasión, sin 

embargo, según la DIAN se mantiene en el rango del 23%-24%. Mientras que para 

el año 2024 sí hubo un incremento de aproximadamente 1.4% de las cifras 

anteriores, manteniéndose alrededor del 25%.  

 

Impuesto de Renta 

Al referirse al impuesto de renta que es uno de los más representativos para el 

país, la DIAN presenta niveles de evasión incluso más altos que en el caso del 

IVA. Para el 2018, la DIAN reporta un nivel de evasión de aproximadamente el 
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38%, cifras que disminuyeron en el año 2019, quedando en un 31.6%. Para el año 

2020, la DIAN informa que la evasión es del 34.8%, lo cual significa una pérdida 

de aproximadamente 39 billones de pesos en el sector textil de Antioquia, 

principalmente por omisión de la declaración de renta de personas naturales y 

jurídicas. 

Según datos de la DIAN, para los años 2021, 2022 y 2023 se reportó una pérdida 

anual en promedio de cercana a $40 billones por evasión en renta e IVA 

combinados, sin una reducción significativa en los porcentajes generales, la renta 

se mantiene alrededor del 34.8%. Con respecto al año 2024, hubo un ligero 

aumento en la evasión de dicho impuesto, pero que no representa un cambio 

significativo. 

 

-Con el fin de mostrar la información de una forma más comprensible, se presenta 

el siguiente cuadro comparativo: 
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Tabla 3 
 

Evolución de los índices de evasión sector textil Medellín 2016-2024 

 

Nota: tabla de datos donde se registran los índices de evasión del sector 

textil de Medellín, año 2016 y 2024. Tomado de elaboración propia 

 

 

 

Métodos de evasión fiscal que se identifican y que no permiten que las 

reformas terminen con dicha evasión 

 

-Contrabando de mercancías:  

Según datos de la gobernación de Antioquia (2024) la importación y 

comercialización de textiles sin el pago de los impuestos correspondientes es una 
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práctica común, solo en el 2024 se registran más de 1.000 millones de pesos en 

mercancía textil incautada en Antioquia por ingresarla ilegalmente al 

departamento. Este es uno de los factores que tanto impide un buen recaudo para 

cubrir gastos e inversión del Estado. Antioquia tiene uno de los mercados más 

grandes en el sector textil de Colombia. 

 

-Operaciones en la economía informal:  

Según datos de la DIAN, gran parte del sector textil del departamento opera 

en la informalidad en materia tributaria con aproximadamente un 23% de evasión 

fiscal según los datos proporcionados por la DIAN EN 2024, evitando el registro y 

pago de impuestos.  

 

-Reporte menor en los ingresos y costos mayores:  

Según Ludeña (2022), diversas empresas pertenecientes al sector textil 

reportan ingresos inferiores a los reales o registran gastos inexistentes para 

reducir su base gravable, disminuyendo así el monto de impuestos a pagar. Según 

el autor, esta es una práctica común en el sector, sin embargo, no hay cifras 

específicas para el sector textil de Antioquia. 
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CAPÍTULO V 

         5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1 Conclusiones 

De acuerdo con los resultados obtenidos dentro de la investigación, se 

puede concluir que las últimas reformas tributarias han logrado aumentos en el 

recaudo por concepto de impuestos, pues según las cifras presentadas por la 

DIAN y el DANE, desde el año 2018 hasta el año 2024 se ha obtenido una 

progresividad en el recaudo, pues de acuerdo con el informe presentado por la 

DIAN, en 2019 que se inicia a implementar la reforma 1943 se tenía un recaudo de 

4.01 billones, cifra que aumentaron año tras año hasta llegar a 6.3 billones en el 

año 2023. Este panorama deja evidencia que las implementaciones en materia 

impositiva han permitido mayores ingresos para el Estado colombiano, lo cual se 

puede traducir en una posible mejora en el desarrollo social y económico del país 

si se destinan bien los recursos públicos. 

Sin embargo, la evasión fiscal en el país es alta, pues si se observan los 

índices presentados por la DIAN y el DANE entre los años 2018 y 2024, podemos 

darnos cuenta de que existe muy poca variación en ellos, en algunos años se 

presenta reducción respecto a años anteriores, pero en otros se mantiene o 

presenta ligeros incrementos en los índices de evasión. Todo esto da como 

resultado una normatividad insuficiente en materia de evasión fiscal, las nuevas 

reformas tributarias han sumado esfuerzos para combatirla, pero no han logrado 

contrarrestarla ni apaciguar las cifras que año a año se vienen presentando.  
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Después de comprender que los niveles de evasión siguen siendo estables 

y que no se logran mitigar, es necesario resaltar que, según el análisis de los 

autores y los resultados de le encuesta, existe un gran vacío normativo dentro de 

las empresas, pues el sistema tributario de Colombia es complejo y muchos no 

conocen cuáles son realmente las obligaciones y responsabilidades adquiridas de 

acuerdo a la actividad textil que desarrollan. 

Además de todo esto, la carga tributaria que existe en Colombia y que 

afecta al sector textil de Antioquia es alta, y muchas empresas deciden evadir el 

pago de impuestos para no afectar sus ingresos. Se incurre en prácticas ilegales 

como el contrabando y otras actividades que son consideradas como delitos por el 

Estado colombiano. 

Factores como incentivos fiscales para empresas cumplidoras, disminución 

en cargas tributarias, y facilidad para cumplir con las obligaciones en materia de 

impuestos, pueden ser importantes para disminuir la evasión en el sector textil de 

Antioquia y beneficiar el crecimiento y desarrollo social y económico del país. 

 

5.2. Recomendaciones 

Al conocer los resultados de la investigación, se conocen índices de 

evasión de impuestos mayores al 19% frente al total del PIB en el sector textil de 

Antioquia, esto indica que no se acata la normatividad tributaria, lo cual afecta el 

desarrollo económico y social del país. Se recomienda a las empresas del sector 

contribuir de manera transparente con sus impuestos, cumplir con las 

responsabilidades y obligaciones ante el Estado, esto puede ser una práctica 
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saludable para el sostenimiento de las organizaciones, evitando sanciones y 

posibles gastos por intereses de mora.  

Contribuir es una obligación legal que permite acceder a beneficios del 

Estado y facilita el desarrollo empresarial, los impuestos son una fuente importante 

de ingresos para el Estado, que permite financiar proyectos de inversión y gastos 

de funcionamiento. Actuar con transparencia permite contribuir al crecimiento y 

desarrollo social y económico, de lo contrario omitir pagos por concepto de 

impuestos es un delito que no solo está perjudicando al Estado colombiano, sino a 

los ciudadanos en general, pues todas estas conductas afectan el crecimiento 

social, generando mayor estancamiento o retroceso en materia económica. 

Contribuir y mantener principios de transparencia fomenta credibilidad a las 

empresas y mayor tranquilidad a la hora de operar, si se actúa con integridad se 

evitan sanciones e imposiciones que pueden resultar amenazantes para el 

desarrollo normal de las actividades de la organización. Es necesario cuidar los 

ingresos de las empresas, pero siempre acatando las normas y cumpliendo con 

obligaciones ante el Estado. 
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